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Diana Cruz Murillo
CONCEJALA METROPOLITANA DE QUITO

Oficio Nro. GADDMQ-DC-CMDL-2024-0053-O

Quito, D.M., 31 de enero de 2024

Asunto: Proceso de Fiscalización documentos Históricos - Artículo 16 y 17 de la Resolución de Concejo No. 

016-2016.

 

 

Señora Magíster

Sonia Maria Merizalde Aguirre

Responsable del Archivo Histórico de la Ciudad.
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVOS - ARCHIVO
METROPOLITANO DE HISTORIA
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

  

Reciba un cordial y atento saludo de todos quienes conformamos este Despacho; con base en mi facultad

fiscalizadora dispuesta en los artículos 86, 87, literal l), 88 literal d) del Código Orgánico de Organización

Territorial Autonomía y Descentralización, en concordancia con los artículos 16 y 17 de la Resolución de

Concejo Metropolitano No. C 074-2016 vigentes, solicito lo siguiente: 

  

1.- Copias debidamente certificadas del expediente completo que sirvió de motivación para la aprobación de la

Ordenanza No. 1512, titulada: “ORDENANZA QUE FACULTA AL SEÑOR INGENIERO TEODORO CALLE,
LA PARCELACIÓN DE UNA PARTE DE LA HACIENDA “MIRANDA” 76 HECTÁREAS CON DESTINO A
HUERTOS FAMILIARES EN LA PARROQUIA DE AMAGUAÑA”; 

  

2.- Copias debidamente certificadas del expediente completo que sirvió de motivación para la aprobación de la

Ordenanza No. 1305, titulada: “ORDENANZA QUE FACULTA LA PARCELACIÓN PARA FINCAS
VACACIONALES DE UNA PARTE DE LA HACIENDA MIRANDA, UBICADA EN AMAGUAÑA”; y, 

  

3.- En caso de tratarse de una ordenanza diferente, por favor, remitir también toda la información existente

debidamente certificada de la Lotización de la Hacienda Miranda Grande. 

  

Finalmente, para facilitar la búsqueda me permito adjuntar los siguientes anexos: 

  

a.- Copias simples de la Ordenanza No. 1512. (Punto 1 de esta petición); 

 

b.- Copias simples de la Ordenanza No. 1305. (Punto 2 de esta petición); y, 

 

c.- Fotografías de unos documentos pertenecientes a la Hacienda Miranda Grande. (Punto 3 de esta petición). 

  

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

Atentamente, 
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Mgs. Diana Lizeth Cruz Murillo
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Anexos: 

- Anexo a) ORDENANZA_1512.pdf

- Anexo b) ORDENANZA_1305.pdf

- Anexo c) HACIENDA MIRANDA GRANDE.pdf

Copia: 
Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: NELSON CLEMENTE CALDERON RUIZ  nc DC-CMDL  2024-01-31  

Aprobado por: Diana Lizeth Cruz Murillo  dlcm DC-CMDL  2024-01-31  
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